[bookmark: _GoBack]ANEXO ACTA: DETALLES DE ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN

DFZ-2014-2323-VIII-NE-IA

	Fecha de inspección
	Proyecto 
	Titular

	19-12-2014
	Taller de estructuras metálicas INOXLINE
	Metalmecánica Aburto y Aburto Limitada

	Tipo de establecimiento
	R.U.T.

	Actividad productiva (según punto 1, Artículo 6°, D.S. N° 38/11 MMA)
	76.545.380-1

	Motivo de la actividad de fiscalización
	N° identificador de denuncia

	Denuncia
	1689



INSPECCIÓN AMBIENTAL

	Norma asociada
	Obligación
	Observaciones
	Conclusiones

	Decreto Supremo N° 38 de 2011 del Ministerio del Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica.
	Artículo 7° .-  Los niveles de presión sonora corregidos que se obtengan de la emisión de una fuente emisora de ruido, medidos en el lugar donde se encuentre el receptor, no podrán exceder los valores de la Tabla N° 1

(extracto Tabla N° 1 D.S. N°38/11MMA)
	Zona
	De 7 a 21 horas [dBA]
	De 21 a 7 horas [dBA]

	III
	65
	50



	Se realizó una (01) corrida de 9 mediciones de nivel de presión sonora, de acuerdo con el procedimiento indicado en la Norma de Emisión (D.S. N° 38/2011 MMA), al interior de vivienda habitacional del denunciante ubicado en el número 1083 de la calle Angol (Receptor N° 1), en condiciones de ventana cerrada (ver Imagen 1), colindante con establecimiento denunciado, localizado en calle Bulnes 284, comuna de Concepción.

Una vez obtenido el Nivel de Presión Sonora Corregido (ver fichas en registro del Anexo 1), se realizó la evaluación de los niveles medidos. Para esto se homologó la zona donde se encuentran el receptor, concluyéndose que el Receptor N° 1, ubicado en el sector habitado, corresponde a Zona A, del Plan Regulador de la comuna de Santiago, la que es homologable a Zona III del D.S. N° 38/2011 MMA.

Con base en los límites que se deben cumplir para esta zona y el Nivel de Presión Sonora Corregido, obtenido a partir de las mediciones realizadas el día 23 de septiembre de 2014, se indica que No existe superación del límite (65 dBA) en el receptor N° 1, existiendo además interferencia con el ruido de fondo (tráfico vehicular) en cual fue medido y considerado en el análisis del NPS final.
	No existe superación del límite establecido por la normativa para una zona III en periodo diurno, en el punto receptor N° 1.

Por lo anterior, de acuerdo a las mediciones realizadas, no se ratifica la denuncia por ruidos molestos.




REGISTROS: EVALUACIÓN E IMÁGENES

	Registros

		Receptor
	NPC [dBA]
	Ruido de Fondo [dBA]
	Zona 
	Límite [dBA]
	Excedencia [dBA]
	Estado

	Receptor N° 1 (Interior Sala de estar)
	63
	N/A
	(Zona A) III
	65
	0
	Conforme




	[bookmark: _Ref404347205]Tabla 1
	Fecha: 19-12-2014

	Descripción Medio de Prueba: Evaluación de mediciones realizadas.

Se realizó calibración en terreno, antes de realizar mediciones, mediante calibrador acústico marca LARSON DAVIS modelo CAL 150 N° serie 4876..

Se utilizó sonómetro integrador marca LARSON DAVIS, modelo LXT, N° serie 2977.
Debido a la interferencia del ruido de fondo, se procedió a medirlo, siendo considerado en la evaluación del Nivel de Presión sonora Corregido final.






	Registros

	[image: ]

	[bookmark: _Ref405995440]Imagen 1.
	Fecha: 19-12-2014

	DATUM WGS84; HUSO 18H
	Norte: 5.923.061
	Este: 673.119

	Descripción Medio de Prueba: Vista Receptor N° 1 de medición de Ruido obtenido mediante Google Earth. Se observa que la vivienda del receptor, colinda en su parte posterior con el local utilizado por el establecimiento emisor denunciado.
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Superintendencia del Medio Ambiente – Gobierno de Chile
Miraflores 178, piso 7, Santiago / www.sma.gob.cl

Anexo 1: REGISTROS: FICHAS DE INFORME TÉCNICO DE MEDICIÓN DE RUIDO.
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Anexo 2: CERTIFICADOS DE CALIBRACIÓN DE SONÓMETRO Y CALIBRADOR ACÚSTICO.
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